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En este Cabildo ante S51 Señoría el dilho Procurador general propuso y pi-

dió que atento a que esta Ciudad tenia falta de medico y esta Ciudad los ve-

cinos y moradores enfermos y para remedio de la dicha falta y que obiese medi-

co que acudiese al dicho beneficio así de los vecinos ¿esta ciudad y hospital 

y al presente estaba en ella el Licenciado Juan Tejeda de Pina medico se acor-

dase por Su Señoría de que los propios dosta Ciudad se le diese al -una ayuda 

de costa para que acudiere al dicho beneficio como tal medico pues tenia tí-

tulos de ta l . I por Su Señoría visto lo pedido por el dicho orocurador general 

é habiendo platicado y conferido sobre ello acordaron unánimes y conformes 

de que por un año se reciba en esta Ciudad y le señalaban y señalaron de sala-

rlo cien ducados por el dicho año y se le pagasen de los propios de esta Ciu-

dad y librados por- sus tercios de el año y que se corra y se cuente el dicho 

año desde hoy dicho día mee y año dichos y se entienda como dicho os por este 

primero año y no mas. E asf la di ha justicia y regimiento d i jo que nsí lo 

provehia é proveyó ¿ nand<? se le notifique y haga saber al dicho Licenciado 

para que luego acuda al dicho beneficio y obligación que tiene a tal medico 

y es obligado.- — -— — — — 
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